
2*5 cents. Jueves 21 de Marzo de 1889. Año 1888-8^

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 1 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tas.—Anuncios para suscriptores, linea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3453. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se Las 
de remitir al Jefe político (hoy Goberrador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaiár 
los editores de los mencionados periodices. (Real oraen de 6 de Abril de 1839,)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 16 Mar20^

Anuncios Oficiales

Num. 1Mb

civil le la Provincia
DE LAS BALEARES.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES
Siendo muchos los seño

res Alcaldes de esta provin- 
ciaque no han remitido aún 
á este Gobierno el presu
puesto adicional referente al 
actual año económico de 
1888 á 1889, les recuerdo 
el cumplimiento de este ser
vicio dentro del plazo de cin
co dias. ’

Palma 21 Marzo 1889.
El Gobernador,

El lamuaHa Mirasol.
Núm. 1M6

Fomento.— Montes.— Subasta.— 
Habiendo sido derribados por los 
vientos en el monte «Comuna de 
Biniamar» de Selva y sitio denomi
nado Penal de sa Señora setenta ij 
tres pinos y siendo conveniente 1 i 
^nagenación de los mismos según 
1° propuesto por el Ingeniero Jef- 
del Ramo; usando de las facultades 
que me concede el art. 88, del Re- 
§lamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, he dispuesto que dicho acto 
tenga lugar el di a oemte y cinco de
Abril próximo á las once y media de 

mañana, en la mencionada villa 
de Selva, bajo la presidencia de su 

Alcalde y con asistencia del Capataz 
de la Comarca, siendo el tipo de su
basta de treinta y cinco pesetas en 
que han sido tasados dichos árboles.

Para la subasta y durame los 
aprovechamientos regirán los plie
gos de condiciones generales y es
peciales que se hallan insei ios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número 3337 co
rrespondiente al día 23 de Junio úl
timo.

En caso que no se presentaran 
postores se verificará un segundo 
remate bajo el mismo tipo y condi
ciones que rigieron en el primero, 
el día veinte y ocho del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciaren 
este periódico Oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pudiere interesar y á fin do que ten
ga su puntual cumplimiento po? 
parte del señor Alcalde de Selva sin 
mas aviso.

Palma 20 de Marzo de 1889.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol

Num. 1M7
Correos.--"E>n la Gaceta de Madrid co 

rrespondiente al dia 13 del actual se 
halla la Exposición y Real D -creto que 
sigue:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Tanta es la importancia 
del servicio de Correos en nuestra or
ganización social, que ya no es posi
ble concebir la existencia de un Esta
do civilizado sin el concurso de ese 
agente que, por la acción de su inge
nioso mecanismo y por el juego combi
nado de sus múltiples resortes, trans
mite la vida y el movimiento al cuerpo 
social, estrechando los lazos de afecto 
y de interés que unen á los pueblos y 
á los individuos entre sí. Poderoso apo
yo para ensanchar y engrandecer cuan - 
tas manifestaciones se derivan de la ac
tividad humana, este servicio público 
envuelve al mundo en su jigantesca 
red, desempeñando asi una misión mo 
ral y civilizadora.

Puede afirmarse, por ¡o tanto, que 
el Correo ha seguido en todos los pue 
blos el movimiento de su progreso res
pectivo, y como consecuencia de ello 
el grado de su poder intelectual, co
mercial é industrial está al nivel de la 
bondad ó deficiencia de sus institucio
nes postales.

La historia del Correo forma en ca
da pais una parte interesante de la bis 
loria nacional, y si entrañamos en su 

estudio y nos remontamos á su origen 
velémosla seguir en el nuestro sus 
desenvolvimientos á través de todas 
las épocas y de todas las transforma
ciones en sus costumbres y política.

Si las relaciones postales de pueblo 
á pueblo se regulan en cuanto á los 
piincipios por actos diplomáticos, en 
io  que afectan á un país en si mismo, 
éste goza el derecho de organizarse 
como lo juzgue conveniente, sin otra 
intervención que la de los poderes pú
blicos. y juzga el Ministro que suscri
be llegado el caso de proceder con fir 
me resolución á reformar un ramo de 
suyo importantísimo pot la multipli
cidad de servicios que del mismo se 
derivan.

Pero esta necesidad se hace sentir 
en primer término por lo que afecta á 
los individuos encargados de practicar
lo, huérfanos hasta hoy de toda garan
tía para estimularlos al mejor desem
peño de sus funciones, esperanza sin 
la cual 11 mayor voluntad se esteriliza 
y el más firme propósito se agita en 
el vacío.

Pudo en tiempos remotos creerse 
que en buen deseo bastara á satis
facer las pequeñas exigencias de un 
servicio por ue más estrecho, limitado 
á la sencilla operación mecánica de 
dar curso y dirección á un número de 
cartas é impresos de suyo corto y mez
quino, pero desde el momento en que 
las relaciones comerciales y políticas 
han estrechado entre sí lazos de unión 
y concordia, abriendo dilatados hori
zontes á la confusión de importantes 
intereses; desde el punto y hora en 
que esos mismos intereses han busca
do en la formalidad é inteligencia de 
tratados internacionales la garantía de 
un seguro por recíprocas convencio
nes, lo que ántes pudo considerarse 
como servicio sencill > y fácil, consti
tuye hoy una misión cuyo desempeño 
debe hallarse amparado y protegido 
por el exacto conocimiento de mate
rias tan vastas como abstractas, sin 
posesión de las cuales todo esfuerzo 
se desvanece y la mejor intención es 
impotente,

A llenar ese vacío, satisfaciendo por 
tal modo las necesidades del servicio 
sin desoir asimismo las conveniencias 
públicas, dirige sus esfuersos el Mi
nistro que suscribe, empezando por 
aquello que más imperiosamente re
clama lo opinión, cual es la urgencia 
de organizar un Cuerpo que si hasta 
el día pudo subsistir con la sola garan
tía del favor ministerial, ea llegado el 
momento de enaltecerlo, robustecien

do su misión con la seguridad y espe
ranza de un respeto sincero á sus de
rechos, nacido de la competencia jus
tamente comprobada.

Pero como toda reforma, por radi
cal que sea, necesita atemperarse á 
juiciosas refleciones para no herir in
tereses ya creados, y como es imposi
ble por otra parte lograr ese propósito 
por la sola posesión de la teoría, sin 
conocer asimismo los resortes y me
canismos de un servicio del cual es 
factor importante una prudente prác
tica, de aquí las razones y motivos 
que aconsejan abrir horizontes risue
ños á legitimas y honradas aspiracio
nes, sin desatender aquellos derechos 
fundados asimismo en sacrificios dig
nos de apreciarse.

Tres grandes acontecimientos de
terminan en el presente siglo el desa
rrollo é importancia del Correo; el es. 
tablecimiento de líneas marítimas y 
Administraciones ambulantes, la apli
cación de la tasa uniforme y la funda
ción, por último, de la Unión postal 
Universal; pensamiento sublime, y ad
mirable concepción, que, rompiendo 
fronteras y simplificando tarifas, finge 
ser un solo territoiio e! de los países 
adheridos, contribuyendo por tal me
dio á facilitar los cambios internacio
nales, impulsando la actividad episto
lar á la vez que fortifica las relaciones 
sociales entre el nuevo y el antiguo 
continente.

No puede nuestro país perder de 
vista estos desenvolvimientos ni retra
sar su marcha en ese camino de pro
greso ya emprendido, pero esa misma 
obra demanda mayor actividad, suce
sivas transformaciones en la organiza
ción y procedimientos de un ramo tan 
extenso, si hemos de responder á las 
exigencias de la época y á los compro
misos adqueridos con el resto del 
mundo, con el cual hemos fraterniza
do en nuestras relaciones postales.

En Eepaña, como fuera de ella, 
surgirán necesidades originadas de ese 
mismo desenvolvimiento y creciente 
desarrollo de la correspondencia pú
blica, á las cuales será preciso atender 
siguiendo el camiuo ya trazado, sin 
reparar en sacrificios, por costosos que 
parezcan, único y eficaz procedimien
to para demostrar al mundo que si en 
el pasado no fuimos refractarios para 
tomar puesto y asiento en esos impor
tantísimos certámenes postales, nues
tra conducta presente responde del 
porvenir.

A continuar ese camino ya empren
dido tiende el presente decreto, basado
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2 . .
en un verdadero espíritu de rectitud 
y de justicia, que no dy otra manera 
pudiera p/ecederse para dejar á salvo 
intereses ya creados, sin desatender 
por eso necesidades del momento.

Exigir para el ingreso en el Cuerpo 
y para el ascenso á las categorías de 
Jefes aquellos conocimientos que, re
lacionados con el servicio posta), sean 
garantía bastante dr la aptitud é ilus
tración de sus individuos; reservar á 
los empleados cesantes de este ramo 
la mitad de las vacantes que se pro
duzcan; someter al examen de aque
llas materias á los funcionarios que 
actualmente desempeñan ó hayan de
sempeñado destinos de correos, exi 
miendo solamente de este requisito á 
los que por la concurrencia de ciertas 
circunstancias tengan demostrada ap
titud y suficiencia para los trabajos 
postales armonizar la ley de 10 de Ju
lio de 1885 y el reglamento de 10 de 
Octubre del mismo año con el desa- 
irallo de los fines que persigue esta 
rofonna; establecer páralos ascensos 
dos turnos, el uno de antigüedad ab
soluta, de premio el otro para el mé
rito sobresaliente; dar estabilidad y 
confianza en el porvenir al empleado 
probo que sepa cumplir sus deberes, 
y separa, con pérdida de todos sus 
derechos, al que no merezca figuraren 
el Cuerpo; tales son las bases en que 
descansa el decreto que, si V. M. se 
digna firmarlo, satisfará en el presen
te antiguas necesidades y constituirá 
para lo futuro sólida esperanza en el 
perfeccionamiento de los servicios 
postales.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Marzo de 1889.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; .

En nombre de mi Augusto Hijo e 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea un Cuerpo de 

empleados de Correos.
Serán Jefes superiores del mismo e 

Ministro de la Gobernación y el Di
rector general del ramo.

Art. 2.° El Cue.po de Correos se 
dividirá en categorías, y éstas en cla
ses, con arreglo al siguiente estado:

CATEGORIAS CLASES

Inspectores de...................... l-a
Idem...........................................2.“
Idem..................................... 3.
Administradores de. . . . I a
Idem...........................................2-a
Idem...........................................3.a
Oficiales de........................... !•“
Idem...........................................2.a
Idem..................................... a
Idem...........................................4.a
Idem.....................................
Aspirantes de....................... l a
TI1 9 aIdem.....................................

dos, Oficiales, Jefes de Negociado y I comprendidos en el escalafón ú ocupa- i den de rigurosa antigüedad en cada 
Jefes de Administración, cuenten ocho I sen en el mismo un lugar que á su I clase.
anos de servicios en Correos. I juicio no les correspondiera, podrán I Al efecto, los empleados elevarán

2 .° Los actuales funcionarios del I reclamar ante el Ministro de la Gaber- I á la Dirección por conducto desús 
ramo que tengan prestados diez años nación dentro de los quince días si- I Jefes inmediatos, copia de su hoja de 
de servicios á la Administración del I guientes á la inserción de aquél en la I méritos y servicios con los justifican. 
Estado en destino de Real nombra- I Gaceta. I tes, en el plazo improrrogable de dos
miento, dos de ellos por lo ménos en Art. 9.° Los empleados cesantes I meses. ., ,
el ramo de Correos. qUe pOr virtud de lo dispuesto en el No se admitirá reclamación alguna

3 .° Los actuales funcionarios del art, 5» ino-resen en el Cuerpo de Co- respecto al lugar que ocupen en el es. 
ramo que, poseyendo título académi- rreos, ocuparán en el escalafón activo calafón general á les empleados que 
co de facultades ó estudios superiores, de su clase el lugar que les correspon- I no hubiesen cumplido lo preceptuado 
cuenten tres años de servicios en Co- da, con arreglo á su antigüedad en la en el párrafo anterior. , 
rreos con destino de Rea! nombra-I misma ’ I Art. 15. Los funcionarios que hu-
miento. . Los' 8Íendo namadog á 8ervir Mesen desempeñado destinos de Co-

4 .° Los actuales funcionarios del destinos del ramo los renunciasen, ó !reo9 de ^P61191" c& eg°ria ó c' 80 á 
ramo que, perteneciendo á una de las no mediando causa justificada deja- I 08 dp^Tsealafón X
categorías expresadas en el número 1/ ren de tomar pose3ió¿ de los mismos lo^do8 á la 0(11)6558 6 ?
y no estando comprendidos en los nú- dentro del plazo legal, se entenderá 68to9 ultimos, y cuando asme d á 
meros anteriores, acrediten, mediante que renuncian al derecho que les con- la c a8e e“ aljteiioimen e ie- 
examen, los conocimientos teóricos ^de «1 art. 5.° 8en SerVld°’ ocuparan el lugar que lea
propios de su clase dentro del plazo ^rt. 10. El ingreso en el Cuerpo corresponda con arreglo á su an gue- 
de doce meses á contar desde la pu- se verificará por la categoría de Aspi "se^xce^túan aquellos que hubiesen 
bhcación de este decreto. I pautes de segunda clase, mediante I . 3 , • < q „ . „ , .

Art. 4.- Los actuales empleados oposición, sobre las materias siguien- sldo de categoría ó sueldo
que, por virtud de lo preceptuado en X. P°r ó como M-
el articulo anterior, formen parte del Gramática Castellana. TTefesLa' d nen
Cuerpo, ingresarán con la categoría y Lengua francesa (lectura y traduc- , A ? lb' ,, J 1 . . , ?sueldo que tuvieran al tiempo de veri- cióA. g" d?ClaS P0B 8188 8 18 DlrM'
ficar su ingreso. Elementos de Aritmética. ción general, al finalizar cada semes-

Art. 5.- Los empleados cesantes I Geografía postal á itinerarios posta- ‘re’ un estado en que conste el grado
de Correos aue hayan servido dos años España. de ? ltud’. a8'dU,d“d y 80n,st8nc'8 Pa'
por lo menos en este ramo con desti- Legislación de Correos. r8 8> tr8b8J0' d8 88d.8 880,de. 108 8m;
no de Real nombramiento, tendrán Legislación del Sello y Timbre del pleados que sirven á sus ordenes, ex
derecho á ocupar la mitad de las va-, EXfo P5eeimdo ade“a8 todo9 aqUelJ°9 Ar
cantes que ocurran en las tres prime- naoionalea v extranieras chos y circunstancias que puedan real-

nnr fnmn lanías nacionales y extranjeras. zar ¿ dl8mmuir el mérito de los mis- 
ras categoiias del Cuerpo por tumo I Contabilidad especial de Correos. I mo9

BU C “s6" I ArL.1L No serán admitidos á la E'stas calificaciones, y las qua por 
L» Los que hubiesen sido declara- °P“y81011 de qne habla e' artíc"10 aa' 8> fo™8rá 18 Dirección, servirán á es- 

dos cesantes de Correos ó separados ‘“T/- r a meuorea de d¡ez y siete ‘8 P8r8 ?18Poner ó P^P^er al Mmis- 
de otros Cuerpos de la Administración, -A “ s de euaren a ST“ “o CT’ rr^TT 6°
~ riza a nnr f a i m  « l nos mayoies cle cuarenta. i tuino de mérito, de aquellos funcio-on a 1 qprxzírin I "k08 ^Ue ^ayan 81do 8ent0ncia- I narios que sobresalgan por sus condi-
en ei servicio. i dog por ]og Tribunales de justicia á I PinnAS PP|O v hhnrinqidad en el2 .° Los que hayan sido condena- penaPaflictiva ó correccional. Cel° 7 laborlO8ldád en 61
dos á pena aflictiva ó coneccional. o encuentran proce- Art- 17 Para ascender desde una

3 .° Los que se encuentren proce- d d J t F de8«e una
sados ñor delito I saaoa ^ur ueubU• | clase a la superior inmediata ó de una

V Los inutilizados físicamente Los que tengan defecto físico categoría á otra, será preciso reunir
• 1 serví üo I h116 98 lnh^bihte para el servicio. I todas las condiciones que exige la ley

6 0 Los" emnleados cesantes 5'° Los 8Ído separados de Presupuestos de 21 de Julio dequt no reúnan lo^eíisitos Apresa d8 otros Cuerpos de la Admmistra- 1876, el Real decreto de la mrsma fe-
dos en los números 1.-, 2.- y 3.‘ del ción por faltas en el servicio. cha y demás disposiciones vigentes
articulo 3.' habrán de someterse den- 6- Los I88 n,° reana.n od“ a8 en la mater18-
tro del plaz > de seis meses siguientes condiciones exigidas por la ley para Cuando no existan funcionarios 
á su iugreso al examen de que habla per funcionarios públicos. _ activos que reúnan aquellos re- 
el núm. 4.- de dicho articulo, y en 7; Los que habiendo desempeña- qulslt0Si se proveerá la vacante en 
vista del resultado y calificación de M? destinos del ramo de Correos bu- turno de cesantes que pertenezcan á 
sus ejercicios, se confirmará ó anulará h'88811 sldo declarados cesantes en vir- la ml. ma c ase de la plaza, y A falla 
su nombramiento ^,U( de exPe(Leote ó por faltas en el de estos se llamará á los cesantes de

Art. 7.°‘ Para los efectos del articulo servicio- , la clase inferior que reunan condi-
5.', los empleados cesantes que se I 12. No podrá ascenderse á I clones de ascenso.
crean con derecho á desempeñar des- las categorías de Administradores y Art. 18 Cuando existan emplea- 
tinos de Correos elevarán á la Direc lie Inspectores sin haber antes acre- dos excedentes serán estos preteri
ción general, dentro del plazo impro. ditado, mediante examen, suficiencia dos á los activos y cesantes para 
rrogable de dos meses, instancia pi- en las materias siguientes: todas las vacantes de su clase que
diendo ser comprendidos en el esca- Lectura y traducción de lengua in- se produzcan.
lafón genera! de los aspirantes de su glesa ó alemana. . Art. 19. Los sargentos que po
clase, v acompañarán copia de su hoja Geografía postal universal. y^d de la ley de 10 de Julio de
de méritos v servicios con sus iustiii- Tratados postales vigentes. 1885, propusiere el Consejo de Re, ' | Contabilidad general del Estado. | denciones militares para las vacan-

La üreccmn coleccionará y clasifi- Art. 13. La mitad de -as vacantes y OficiaUs ^^to^to-
cará las instancias, y desechando las que ocurran en el Cuerpo y que «« m3%n ¡nmeyd¡atamenteq esió’n de 
improcedentes, formara con las demas correspondiere ocuprr con arreglo al gug habrán de exami-
un escalafón general por orden de anti- articulo 5. á los cesantes, se provee- na|,se de lug ¡ s¡.
güedad en cada clase, que se publica- rán por ascenso con los empleados de guientes á su in„,.es0 de jas mate.
rá eu la Gaceta dentro de los seis me- la clase inmediata inferior mediante ”ias designadas en el art 10 v con
ses siguiente^ á la promulgación de dos turnos que se establecen: el pu- a |0 resu|tado Y calificación de 
este decreto. mero de antigüedad absoluta y el se- sus §erc¡cios_ se confirmará ó anü-

Art. 8.° Los emPleados cesantes guodo de mentó sobresaliente ante- |ar¿ su nombramiento, dando en
que dejasen de cumplir con lo preve- riormente declarado. ambos casos cuenta de la resolución
nido 3n el párrafo primero del articulo I Art. 14. La Dirección general for- recaída al Consejo de Redenciones
anterior, perderán el derecho que les I mará dentro del plazo de seis meses, I militares.
reconoce el art. 5.1 á contar desde la fecha de publica- Art. 10. Para los efectos délos

Los que habiendo elevado en tiem- I ción de este decreto, un escalafón ge- I artículos 19 y 21, solo se reputarán 
po oportuno sus instancias no fuesen I neral de los empleados activos por or- I vacantes las plazas de Oficial08
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Art. 3.° Formarán parte del Cuer
po de Correos: , .

1,° Los actuales funcionarios del 
ramo que, perteneciendo á las catego- 
lías de Aspirantes primeros y segun
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rá un escalafón de los empleados 
activos, quienes tendrán derecho á 
reclamar respecto al lugar que ocu 
pasi-n en el mismo en cualquier I 
tiem po.

Art. 29. Los Aspirantes de ter- | 
cera clase del ramo de Correos, or- 1 
denanzas, peatones y carteros rura- j 
les serán nombrados y declaravlos I 
cesados libremente como hasta la | 
fecha, con las limitaciones de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y reglamento 
de 10 de Octubre del mismo año; 
pero á su nombramiento precederá I 
expediente en que se justifiquen los 
siguientes extremos:

l .° Ser licenciados del Ejército ó I 
de la Armada sin nota desfavorable. I

2 .° Disfrutar de buena reputación 
en el concepto público. I

3 .° Ser mayores de diez y ocho 
i años y menores de cuarenta y cinco.

Y 4.° Saber leer y escribir. I 
Los porteros no serán declarados 

cesantes sino en virtud de expedien
te gubernativo, y ascenderán por | 
turno de antigüedad en su clase.

! Los carteros de las oficinas segui
rán rigiéndose por reglamentos es-

I pec’ales.
Art. 30. La Dirección general 

procederá á ¡a formación de ios pro- 
I gramas sóbrelas materias compren

didas en los artículos 10 y 12 en el
I más breve plazo posible. .
i Art. 31. El Tribunal de oposi

ciones, lo mismo que el de exáme
nes, será presidido por el Director 
general, ó por la persona en quien

I delegue, con voto; y se compondrá 
1 de dos funcionarios del lamo dé la 

categoría de Inspectores ó Adminis
tradores, designados por Real orden 
y de dos Profesores, uno de Lenguas 
vivas y otro de Ciencias exactas, 
designados por el Rector de la Uni
versidad Central. ,

Para juzgar los exámenes délos
actuales empleados deberán ser pre- I 
feridos aquellos que, por hallarse 
comprendidos en los números 1. , | 
2.° ó 3.° del art. 3.°, no vengan obli
gados por este decreto á acreditar 
su suficiencia. |

Una vez examinados los actuales I 
empleados, serán preferidos para I 
juzgar las oposiciones d ; los que I 
aspiren á ingresar en el Cuerpo y I 
los exámenes de los cesantes, de los

I propuestos por Guerra, de los Ofi- I 
ciales que aspiren á Administrado- I 
res y de los Administradores que I 
aspiren á Inspectores, aquellos que I 
tuviesen aprobadas todas ¡as mate-

I rias que comprenden los artículos 
I 10 y 12, siempre que fuesen de ma-
I yor categoría que los opositores ó 
I examinandos.

Art. 32. El Tribunal se reunirá 
I al espirar los plazos señalados en

los artículos 3.°, 6.° y 19 para califí- 
| car los ejercicios á que hacen refe- 
I rencia, asi como para juzgar las 
I oposiciones de ingreso cuando la

Dirección designe, mediante con- 
1 vocatoria, que se anunciará en la

Gaceta con tres meses por lo ménos 
1 de antelación á la fecha en que co- 
-i miencen los ejercicios.

Art. 33. La jubilación de los em
pleados de Correos será voluntaria 

; á los sesenta años de edad y forzosa 
á los sesenta y cinco, siempre que 
reunan el tiempo necesario de ser
vicios para su clasificación pasiva 
en cualquier grado déla escala.

Art. 34. Quedan subsistentes e 
Real decreto de 14 de Octubre de

nuintos que deban proveerse en tur- 
q je ascenso y las de Aspirantes 
Drim13'-''^ cuando no existan emplea
dos de ¡a categoría inferior nme- 
aiata que cuenten dos anos de ser
vicios en la misma, ó cuando los 
aue hubiere en estas circunstancias 
se encuentren sufriendo posterga
ban temporal ó perpétua, en armo
nía con lo preceptuado en los artí
culos 34 y 35 del reglamento de 10 
ae Octubre de 1885.

Art. 21. Las vacantes que se 
oroduzcan en las clases de Oficiales 
quintos y Aspirantes, se proveerán 
libremente por el Ministro y Direc- 
[Or general respectivamente con ca
rácter interino hasta recibir las pro
puestas del Consejo de Redenciones 
militares. .

Cuando estas resultaren desiertas, 
las vacantes de Oíiciales quintos se 
proveerán por ascenso ó en turno de 
cesantes; las de Aspirantes primeros 
por ascenso, y los Aspirantes segun
dos nombrados con carácter interi
no continuarán en el desempeño de 
su cargo hasta que, celebrada la 
primera convocatoria, sean sustitui
dos por los opositores que hubieren 
obtenido plaza.

Art. 22. Las faltas que cometan 
los empleados de Correos serán cas
tigadas con las siguientes penas:

Separación.
Postergación perpétua.
Postergación temporal. 
Suspensión de sueldo. 
Multa.
Apercibimiento.
Las tres primeras solo podrán im 

ponerse previo expediente guberna
tivo, en el que serán oídos j deten 
didos por un individuo del Cuerpo, 
que designará el interesado, ante un I 
Tribunal compuesto de un Inspector I 
de primera ciase y dos Jefes de Ne- I 
gocirdo de la Dirección, el cual pro- I 
pondrá, con arreglo á la falta, el 
correctivo que considere oportuno I 
con sujeción a la escala expresada. I

Art. 23. Contra las resoluciones | 
del Director general imponiendo jas I 
penas de separación ó postergación 
se dará recurso de alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, y con
tra las que éste dicte, imponiéndoles 
ó confirmándolas procederá recurso 
contencioso ante el Consejo de Es- I 
lado.

Art. 24. No se dará recurso al
guno contra les resoluciones que 
impongan las penas de suspensión 
de sueldo y multa; pero la primera 
de éstas no podrá exceder de dos 
meses, ni la segunda de la cantidad 
equivalente á quince días de haber 
del empleado culpable.

Art. 25. Para los efectos de este 
decreto la antigüedad se computará 
por el número de años, meses y dias 
durante los cuales se hubiese pres
tado servicio activo. '

También se contará para la anti
güedad el tiempo de excedencia.

Art. 26. Serán excedentes para 
los efectos de este decreto aquellos 
empleados que cesaren por reforma 
ó supresión de destino, á contar des
de la publicación de aquel en la Gg  ■ 
ceta.

Art. 27. Serán aplicables á lo<
empleados del Cuerpo de Correes 
las disposiciones generales que vei ■ 
san sobre licencias, permutas, tras
laciones é incompatibilidades de los 
empleados públicos.

Art. 28. Anualmente se publica
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rán propuestos por el gremio, nú
mero triple, siendo luego designa
dos por la suerte, los que hayan de 
ejercer, según asi se dispuso por el 
articulo 4.° de la Ley de 18 de Junio 
de 1885, siendo para ello preciso 
que, cada clase ó gremio lleve á la 
reunión la espresada propuesta, te
niendo en cuenta que el gremio 
compuesto de 10 á 50 industriales le 
corresponden 6 clasificadores, de 50 
á 100, 8; de 100 á 500, 10; y de 500 
en adelante 12.

Palma 18 de Marzo de 1889.—El 
Administrador, Bernardo Amer.

DIAS QUE SE SEÑALAN
Dia 8 de Abril.

A bis 8 de la mañana.—Bazares de 
ropas hechas con venta de tegidos, al 
pormenor.

A las 9 y 112 de id.—Establecimien
tos de muebles de lujo.

A las 9 de id.—Droguerías al por
menor.

A las 9 y 1[2 de id.—Tiendas de 
camisería fina y demás ropa blanca.

A las 10 de id.—Tiendas al porme
nor de obras de ferretería.

A las 10 y li2 de id.—Vendedores 
al por mayor de cereales y harinas.

A las 11 de id.—Cafés.
A las 11 y Ipz de id.—Vendedores 

al pormenor de tejidos ó hilados de 
lana. •

A las 12 de id.—Vendedores al por
mayor de arroz y sus harinas.

Dia 9.
A las 8 de la mañana.—Estableci

mientos de librería.
A las 8 y 1(2 de id.—Establecimien

tos para la venta al pormenor de artí
culos de mercería ó paquetería.

A las 9 de id.—Tiendas para la ven
ta aí pormenor de papel y objetos de 
escritorio.

A las 9 y 1[2 de id.—Tiendas de 
géneros Ultramarinos.

A las 10 de id.—Tiendas de ropas 
lechas con géneros ordinarios del país.

A sas 10 y 1[2 de id.—Vendedores 
de relojes de todas clases.

A las 11 de id.—Vendedores al por
menor de vinos y licores de todas cla
ses.

A las 11 y 1|2 de id.—Vendedores 
al pormenor do tocino, jamones y 
embutidos.

A las 12 de id.—Tiendas de venta de 
sombreros de todas clases para hom- 
bies.

Dia 10
A las 8 de la mañana.—Tiendas pa

ra la venta al pormenor de vinos y 
aguardientes del pais.

A las 8 y 1|2 de id.—Idem de id 
última base.

A las 9 de id.—Vendedores al por
menor de harinas.

A las 9 y 1(2 de id.—Idem de id. 
última base.

A las 10 de id.—Vendedores de jer
ga y demás tejidos de cáñamo y es
topa.

A las 10 y 1|2 de id.—Casas de pu
pilos.

A las 11 de id.—Paradores ó meso
nes.

A las 11 y 1(2 de id.—Tiendas de 
cuchillos y navajas.

A las 12 de id.—Tiendas de gorras 
de todas clases.

Dia 1
A las 8 de la mañana—Tiendas de 

í abacería.

| 1879, las disposiciones que versan 
§ s-.bre empleados públicos en cuanto 
" no se opongan ó lo preceptuado en 

el presente decreto y las que regu
lan el Montepío de Correos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Articulo único. Las vacantes que 

se produzcan durante los ocho pri
meros meses, á contar desde la pu
blicación de este decreto, por de
función, renuncia ó separación, de
cretada en expediente gubernativo, 
de los empleados de Correos, se 
proveerán, por ascenso, de ios fun
cionarios comprendidos en la clase 
inferior inmediata que reúnan con
diciones legales, y á falta de estos, 
por reposición, de cesantes de la 
misma categoría.

Dado en Palacio á doce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 
Trinitario Ruis y Capdepón.

( Y se inserta en el Bo l e t ín Of ic a l  
de la provincia pira su publicidad y 
demás efectos en la misma.

í Palma 18 Mazo de 1889. 
¡ El Gobernador,
! El Marqués de Mirasol,

Núm. 1818
ADMINISTRACION 

I d e  Co n t r ib u c io n e s  d e  l \s Ba l e a r e s
Negociado de Subsidio.

I A los Sres. industriales de clases agremia- 
I das de esta Capital

A tenor de lo preceptuado en el 
I articulo 15 del Reglamento de la 
1 Contribución Industrial de 13 de Ju

lio de 1882. esta Administración de 
mi cargo, el dia l.°del próximo mes 
de Abril, debe dar comienzo á los 
trabajos para la formación de la 
Matricula Industrial y de Comercio 
de esta Ciudad y su término muni
cipal que ha de regir en el año eco
nómico de 1889-90.

En vista pues de dicho precepto 
reglamentario, esta Dependencia, 
ha acordado que todas las clases 
agremiadas para el pago de la refe
rida contribución, se reunan desde 
luego para el nombramiento de Sín
dicos y clasificadores, á fin de que, 
con sujeción á las disposiciones le
gales, hoy vigentes, las representen 
en el citado ejercicio en todas las in
cidencias gremiales siendo los dias 
y horas que á continuación se es- 
presan las fijadas por esta Adminis
tración para que en el local de la 
misma se sirvan concurrir lodos los 
Sres. Contribuyentes en las referi
das clases, debiendo para ello tener 
muy en cuenta.

l .° Que la elección de Síndicos 
se verificará por papeletas, no pu- 
diendo en manera alguna ser pro
clamados los que lo fueron para el 
año económico actual; los que sa
tisfagan cuota inferior á la de Tari
fa, y los que estén en descubierto, 
de algún trimestre de contribución 
para la cual será indispensable que 
todo individuo al presentarse á di
cho acto de reunión, vaya provisto 
del recibo del último trimestre del 
ejercicio corriente, sin cuyo requi
sito no será admitido.

Y 2.° Que los clasificadores sq-
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4
A las 8 y 1|2 de id.—Idem de id. 

última base
A las 9 de id.—Vendedores al por

menor de tocino, jamones y embuti
dos del pais.

A las 9 y 1[2 de id.—Casas de pupi
los ó de huéspedes.

A las 10 de id.—Tiendas en que se 
venden cacharros ó vasijas de loza or
dinaria.

A las 10 y 1[2 de id.—Tiendas de 
juguetes ó baratijas del pais.

A las 11 de id.—Tiendas de frutas y 
hortalizas.

A las 11 y 1|2 de id.—Tiendas para 
la venta de cordeles y sogas, y otros 
efectos de esparto.

A las 12 de id.—Tiendas para la 
venta de aceite, vinagre y jabón al 
pormenor.

Día 12
A las 8 de la mañana.—Tiendas pa

ra la venta al pormenor de aceite, 
vinagre y jabón última base

A las 8 y 1[2 de id.—Espendedores 
de carnes frescas ó tablajeros.

A las 9 de id.—Vendedores al por
menor de leñas y carbones.

A las 9 y 1[2 de id.—Vendedores ó 
alquiladores de muebles usados.

A las 10 de id.—Bodegones ó figo
nes.

A las 10 y 1[2 de id.—Idem de úl
tima base.

A las 11 de id.—Horchaterías, chu
fe r i as y chejorias.

A las 11 y li2 de id.—Tiendas en 
que se venden camisolines.

A las 12 de id.—Vendedores de ga
llinas, pollos y caza menor.

Día 13
A las 8 de la mañana.—Agentes 

que activan asuntos en oficinas pú 
blicas.

A las 8 y 1[2 de id.—Agentes de 
Aduanas.

A las 9 de id.—Consignatarios de 
buques de vela dedicados al cabotaje.

A las 9 y 1[2 de id.—Comerciantes.
A las 10 de id.—Almacenistas ó 

tratantes en trapos de todas clases.
A las 10 y 1[2 de id.—Especulado 

res en cereales y caldos.
A las 11 de id.—Especuladores en 

frutos ó productos de ¡atierra.
A las 11 y 1[2 de id.—Mesas de vi

llar.
A las 12 de id.—Farmacéuticos.

Día 15 .
A las 8 de la mañana.—Maestros 

de obras.
A las 8 y 1[2 de id.—Médicos-Ciru

janos.
A las 9 de id.-Practicantes, sangra

dores, ministrantes y cal'istas.
A las 9 y 1¡2 de id.—Veterinarios.
A las 10 de id.—Abogados.
A las 10 y 1[2 de id.—Escribanos 

de juzgados.
A las 11 de id.—Notarios colegia

dos.
A las 11 y 1[2 de id.—Procuradores 

de los Tribunales.
A las 12 de id.—Orifices plateros. 

Día 16
A las 8 de la mañana.—Confiteros 

y cereros.
A las 8 y 1[2 de id.—Sastres que 

confeccionan surtí ndo los géneros.
A las 9 de id.—Esmaltadores y en

gastadores de piedras finas.
A las 9 y 1¡2 de id.—Fotógrafos.
A las 10 de id.—Tintoreros que se 

retiñen.
A las 10 y 1[2 de id.—Guarnicio

neros.

A las 11 de id.—Plateros en com
posturas.

A hs 11 y 1[2 de id.—Cañistas ó 
vendedores de pieles para calzado.

A las 12 de id.—Albalderos.
D i.a 17

A las 8 de la mañana.—Broncistas.
A las 8 y 1,2 de id.—Caldereros.
A las 9 de id.—Carpinteros con ta

ller abierto.
A las 9 y 1|2 de id.—Idem de id úl

tima base.
A las 10 de id.—Carreteros ó cons

tructores de carros.
A las 10 y 1[2 de id.—Cesteros ó 

constructores de costas.
A las 11 de id.—Constructores de 

pipas, cubas y cubetas.
A las 11 y 1[2 de id.—Esmaltado

res y engastadores de piedras falsas.
A las 12 de id.—Herreros, cerraje

ros y freneros.
Día 18

A las 8 déla mañana.—Hojalateros 
y vidrieros.

A las 8 y 1|2 de id.—Hornos de bo
llos y bizcochos.

A las 9 de id.—Hornos para cocer 
pan con tienda unida para su venta.

A las 9 y 1[2 de id.—Idem id. de 
última base.

A las 10 de id.—Modistas que con
feccionan solo trajes.

A las 10 y 1[2 de id. —Barberos.
A las 11 de id.—Pintores de biocha 

con taller ó sin él.
A las 11 y 1|2 de id.—Sastres que 

se limitan á la confección.
A las 12 de id.—Silleros ó cons

tructores de sillas con paja y madera 
basta.

Día 19
A las 8 de la mañana.—Tallistas.
A las 8 y li2 de id.—Torneros.
A las 9 de id.—Vaciadores de nava

jas.
A las 9 y 1[2 de id.—Zapateros.

Num. 1319
Negociado de Subsidio.-Circular.

A los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia, y Administradores Subalter
nos de Hacienda de los partidos de Inca, 
Manacor, Mahon é Ibiza.
El artículo 13 del Reglamento de 

Subsidio de 13 de Julio de 1882, en
comienda á los administradores de 
los partidos administrativos y á los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de los demás pueblos, la 
formación de las matrículas de la 
Contribución Industrial y de Comer 
ció, disponiéndose por el artículo 15 
que los trabajos para la ejecución de 
las mismas, deberán comenzar en 
todas las poblaciones el dia l.° de 
Abril, debiendo estar terminadas y 
aprobadas el día 20 de Junio.

Próximo pues el dia en que han 
de emprenderse tan importantes tra
bajos, ésta Administración provin
cial, cumpliendo con el deber que 
la impone el articulo 16 del citado 
Reglamento, ha acordado señalar 
como plazo especial é inescusable 
para que queden últimadas las ma
triculas de dicha contribución, res
pectivas ai año económico de 1889
90 y remitidas á la misma, el dia 10 
de Mayo del corriente año, plazo 
más que suficiente para conseguir 
que esta Administración principal 
dé por terminadas para antes del 

día 20 de Junio siguiente, todas las 
operaciones de la provincia, ai ob
jeto de que con ello no sufra detri
mento alguno la exacción y cobran
zas del haber del Tesoro y de los 
municipios.

Para la debida ejecución del ser
vicio que nos ocupa, esta Adminis
tración de mi cargo tiene dictadas 
reglas muy pertinentes que en caso 
de dudas podrán consultarse, por 
manera que; creyendo la misma 
prolija y ocioso el repetirlas, se li
mita tan solo hoy á encarecer y exi- 
jij se fije la atención eu la circular 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
piovincia n/ 3294 correspondiente 
al dia 15 de Marzo de 1888. Trata la 
misma de los procedimientos á que 
deben subordinarse las clases agre
miadas, preliminares trabajos para 
la formación de las matriculas, y 
formalidades que éstas han de re
vestir.

Respecto á los Administradores 
Subalternos de Hacienda, recuerda 
esta Administración el deber en que 
se hallan por los números 6 y 7, ar
tículo 76 del vigente reglamento or
gánico de fecha 11 de Mayo de 1888, 
de formar la matrícula de la loca
lidad ó cabeza de partido y de exa
minar y censurar las de los demás, 
pueblos que ejecuten los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
su jurisdicción, cuyos documentos 
deben remitirse á esta provincia 
para su resolución definitiva.

En vista de lo cspuesto no duda 
esta oficina que tanto las disposicio
nes legales contenidas en el vigen
te Reglamento de Subsidio, como 
las introducidas por la Ley de 18 de 
Junio de 1885, circular anterior
mente citada, y demás preceptos del 
Reglamento orgánico de 11 de Mayo 
último, serán bien entendidas y 
ejecutadas, pués en caso de morosi
dad, será ésta castigada por este De
legado de Hacienda, á petición de 
esta Administración de conformidad 
á lo establecido en el articulo 17 del 
l.° de dichos reglamentos,

Palma 18 de Marzo de 1889.—El 
Administrador, Bernardo Amer.

Núm. 1520
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa por re
nuncia del que la desempeñaba. Los 
aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secre
taria de esta Corporación dentro el 
plazo de veinte dias á contar desde 
¡a inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Maria 17 Marzo de 1889.—El Al
calde, Rafael Alomar.

Num. 1521
D. Rafael Alvares Peralta, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Eu virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de ocho dias la mitad del fruto que 
produzcan dos viñas plantadas por 
Arnaldo Maleu y Pereiló sobre dos 
porciones de tierra de pertenencias 
del predio El Pujol del término de la 
villa de Petra que posee D. Francis

co Pons y Nadal, según convenio 
verbal celebrado entre ambos qUe 
mas abajo se oirá, cuyas porciones 
de lien a viña son las siguientes:

Una del tenor de cuatro cuartera- 
das poco más ó menos equivalentes 
á doscientas ochenta y cuatro áreas 
doce cenliáreas, que lindan al N. S. y 
O. E. con tierras, del mismo prédio 
y por Este con carretera que vá á 
Santa Margarita.

La otra es de igual cabida que la 
anterior, confinante por Norte con el 
predio El Pujol, por Este con la an
tedicha carrelerra, por Sur con tie
rras de D. Antonio Fiol y otro y por 
O. E. con camino que conduce á la 
villa de Maria.

El convenio verbal de que ántes 
se hizo méiito consiste en las condi
ciones que á continuación se espre- 
san:

1 .a Mateu, debió plantar como 
plantó la viña, á uso y costumbre de 
buen plantador.

2 .a Quedó también de cargo del 
Mateu, el arreglo de las labores co
rrespondientes.

3 .* La poda queda á cargo del 
propietario Pons y debe realizarse 
bajo su dirección, podiendo también 
dirigir las labores.

4 .a Los pastosson del propietario.
5 .a Mateu debe entregar la mitad 

de los frutos al Pons y venderle ¡a 
otra mitad al precio corriente, colo
cándolo todo en los lagares del pré
dio El Pujol.

6 .a Este convenio principió en 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco y terminará en Diciembre 
de mil nuevecientos cinco.

El producto líquido anual que pue
den producir al Mateu los derechos 
que á tenor del espresado convenio le 
corresponden han sido justiprecia
dos por D. Guillermo Santandreu 
perito al efecto nombraoo en seis
cientas cincuer la pesetas.

La espresada mitad del fruto que 
produzcan las dos porciones de viña 
antedichas, ó sean los derechos que 
sobre el mismo tiene el Mateu á te
nor del mencionauo convenio, se 
venden bajo el tipo anuo de seiscien
tas cincuenta pesetas, por el tiempo 
que resta hasta Diciembre de mil 
nuevecientos cinco, á instancia de 
D. Miguel Muntaner y D. Pablo 
Ozonas para cubrirse de lo que al
canzan contra el repetido Arnaldo 
Maleu y Pereiló; quedando señalado 
para el remate el dia seis de Abril 
próximo á las once de su mañana, 
ante el presente Juzgado; en la inte
ligencia que el rematante quedará 
subrogado en el lugar del Mateu, 
deberá cumplir las condiciones del 
indicado convenio verbal, y luego 
de aprobado el remate; satisfará en 
mesa del Juzgado el importe de la 
primeraanualidad, y las sucesivas en 
igual dia de los años restantes, hasta 
la terminación del arriendo en Di
ciembre de mil nuevecientos cinco; 
siendo además de su cargo los gas
tos del espresado remate. ,

Palma diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. — 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Juan Bestard.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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